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rnstanciadeGesriónEducativaDescenrrar,." ,Yrt:o";#nff::1".n|::i:i"'' 
v el lnrorme del comité de Seleccrón de la

CONSIDERANDO:

Oue, la Ley N' 29944, Ley de Reforma Magisterial, en adelante la Ley, tiene por objeto

que consiste en ocupar un cargo vacante o el cargo de un ütular m¡entras dure la ausencia de este, para desempeñar funclones de mayor

responsabilidad. Es de carácler temporal y excepc¡onal, no genera derechos y no puede exceder el periodo del año fscal;

Que, mediante Resolución Vicem¡nisterial N'255 20'19 MINEDU de fecha 07 de

octubre del 20'19, se aprueba la Noma fécnica denom¡nada 'Dispos¡ciones para la encargatura en cargos de mayor responsab¡lidad en

las áreas de desempeño laboral en el marm de la Ley N'29944, Ley de Relorma Magistenal', el cual tiene mmo objeüvo regular

procedimientos, requisilos y criterios técnrcos para la selección del personal docente para ocupar mediante enc€rgo, los cargos de mayor

responsabilidad en las áreas de desempeño laboralen el marco de la Ley N"29944, Ley de Reforma Magisterial.

Oue, el objetivo de c¡tada norma es regular procedimientos, requisitos y critenos

técnicos para la selección del personal docente para ocupar med¡ante encargo, los cargos de mayor responsab¡lidad en las áreas de

desempeño laboral en el marco de la Ley N"299,14, Ley de Reforma Magisterial.

Que, el numeral 7.2 de la Noma Técn¡ca denom¡nada 'D¡sposiciones para la

encargatura en cargos de mayor responsabilidad en las áreas de desempeño laboral en el marco de la Ley N"8944, Ley de Reforma

¡¡agisterial', aprobado mediante Resolución Viceministerial N' 255 20'19 MINEDU establece elproceso de selección delencargo para el. r-,-r::¡¡agisterial'. aprobado mediante Resolución Viceministerial N' 255 20'19 MINEDU establece elproceso de selección delencargo para el

. 
^ .l.ie'ft ZOZ1, elcual regula dos etapas: a) Etapa I Selección Regular y b) Etapa ll- Selección Especial;"-\'.:l
-" I ,:/ Estando a lo informado por el Comité de Selección de la lnstancia de Gesüón

. ' i ;fucativa Descenfalizada, y üsado por las Áreas de Admin¡sfación y Gesl¡ón lnsl¡tuconal de la UGEL;y,

De confomidad mn la Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal

2021, Ley N" 28044, Ley Generalde Educación, Ley N" 29944, Ley de Reforma Mag¡sterial, Ley No 30541 que modifica la Ley N" 29944,

el Decreto Supremo N" 004-2013-ED, Reglamento de la Ley de Reforma Magisterial y sus modificatorias, el Decreto Supremo N" 306-

[ 2017-EF y sus mod¡ficatorias con Decrelo Supremo N"124-2019, que establece montos, condiciones, caracteristicas y ügencia de la
jl asignacjón por jomada de trabajo adic¡onal y de la asignac¡ón por cargo a otorgarse a los profesores en el marco de la Ley N" 299,14, Ley

-zf,¡de Reforma Magisterialy el Reglamento de Organización y Funciones aprobado por elGobiemo Regional;
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SE RESUELVE:

ARTiCULO IO.. ENCARGAR,

000064

el puesto, en lá plaza y al personal que

a continuación se indica:

I.I. DATOS PERSONALES:

APELLIDOS Y NOMBRES :

DOC, DE IDENTIDAD :

SEXO :

FECHA DE NACIMIENTO :

CODIGO MODULAR

ESCALA MAGISTERIAL

INSTITUCIONEDUCATIVA :

CODIGO DE PLAZA :

CARGO :

PASAPERA ENCALADA, NANCY ROSSANA

DNr N. 02801051

FEMENINO

25'07t't968

100280't051

sÉTIMA ESCALA

I5177 JOSE OLAYA BALANDRA .VEINTISEIS DE OCTUBRE. PIURA

524421210',114

PROFESOR

1.2. DATOS DE I-A PLAZAA ENCARGAR:

,,,4

ETAPA

NIVEL Y/O MODALIDAD

UGEUDRE

INSTITUCION EDUCATIVA

CÓOIGO DE PLAZA

CARGO

JORNADA LABORAL

VIGENCIA

REGULAR

PRIMARIA

D¡rección Reg¡onal de Educación Piura

JOSE CARLOS MARIATEGUI . CASTILLA

20EVo2034873

SUB-DIRECTOR I.E.

40 hrs. Cronológ¡cas

Dssde el 01,0112021 hasta el 31/'12,2021

ARTICULo 2".- ESTABLECER, que la encargatura se da por

concluida por las causales señaladas en el numeral 91. de la Norma Técn6a aprobada por ResoluciÓn

Viceministerial N' 255-201 9-MINEDU

ARTICULO 3'.- AFÉCTESE a la cadena presupuestal

correspondiente de acuerdo a la Ley de Presupuesto del Sector Público para elAño Fiscal 202,|

ARTiCULO 4'.- TRAI{SCR|B|R, la presente resoluciÓn a la parte

interesada y áreas administrativas pertinentes para su conoctmiento.

l

y comuníduese.
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